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ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

CULTRUALES  

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con ocho minutos del día 

viernes 11 de septiembre de dos mil veinte, en la aplicación web “zoom”, se 

reunieron los Diputado y Diputadas integrantes de la Comisión de Derechos 

Culturales del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura para celebrar 

la Décima Sesión Ordinaria, atendiendo a la convocatoria de la Diputada 

Presidenta Gabriela Osorio Hernández y del Diputado Secretario Jesús 

Ricardo Fuentes Gómez, para el desahogo del siguiente Orden del Día:------ 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum. 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta del acta de la sesión 

anterior. 

4. Consideración de la versión estenográfica de la sesión anterior.  

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Tercer Informe Trimestral 

del Segundo Año Legislativo. 

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Segundo Informe Semestral 

del Segundo Año Legislativo. 

7. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Programa Anual de 

Trabajo de la Comisión de Derechos Culturales del Tercer Año Legislativo 

2020-2021. 

8. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la 

Comisión de Derechos Culturales respecto de la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se expide la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y 

Biocultural de la Ciudad de México y se abroga la Ley de Salvaguarda del 

Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal.  

9. Asuntos Generales. 

 

La Diputada Presidenta Gabriela Osorio Hernández, dio la bienvenida a las 

y los asistentes a la Sesión, misma que se desarrolló, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así 
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como en el acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020 de la Junta de 

Coordinación Política por el que se establecen las reglas para desarrollar las 

sesiones vía remotas, procediendo a solicitar al Diputado Secretario de la 

Comisión, realizara el pase de lista de asistencia. ---------------------------------------- 

El Diputado Secretario procedió al pase de lista, e informó de la asistencia de 

5 Diputados y Diputadas, declarando el quórum legal. -------------------------------- 

Acto seguido la Diputada Presidenta, pidió al Diputado Secretario 

precediera al pase de lectura del Orden del Día integrado por nueve puntos 

y someter a consideración del pleno obviar su lectura y proceder a su 

aprobación. El Diputado atendió lo solicitado y en votación económica fue 

dispensada la lectura y aprobado por unanimidad. ----------------------------------- 

Acto seguido la Diputada Presidenta, informó al Pleno a cerca de la 

incorporación de la Diputada Leticia Estrada y por economía procesal pidió 

al Diputado Secretario, sometiera a consideración los puntos tres y cuatro 

del Orden del Día, solicitando se pueda obviar su lectura y proceder a su 

aprobación, si así lo determina el pleno. El Diputado Secretario, dio cuenta 

de dichos puntos, referentes a las actas y versiones estenográficas de la 

Novena Sesión.---------------------------------------------------------------------------------------- 

En consecuencia, el Diputado Secretario procedió a la votación 

económica, del punto tres del Orden del Día, que arrojó como resultado 6 

votos a favor y solicitó a la Secretaría Técnica mostrar en pantalla el 

resultado. Asimismo, procedió al desahogo del punto cuatro, relativo a la 

consideración de la Versión Estenográfica de la Novena Sesión, donde no 

hubo comentarios de los y las diputadas asistentes. ----------------------------------- 

En seguida, la Diputada Presidenta, solicitó al Diputad Secretario, continuar 

con el desahogo del punto cinco del Orden del Día, referente al Tercer 

Informe Trimestral, del cual también se obvió su lectura y al no haber  

intervenciones de los y las asistentes, se procedió a la votación, donde se 

aprobó el Tercer Informe Trimestral del Segundo Año, con 6 votos a favor. 

Confirmando en pantalla el sentido de los votos. --------------------------------------- 

En consecuencia, la Diputada Presidenta solicitó al Diputado Secretario, 

proceder al desahogo del punto seis del Orden del Día, referente al Segundo 
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Informe Semestral y nuevamente pidiendo poder obviar su lectura y 

discusión y al no manifestar los asistentes ninguna observación se procedió 

a la votación, la cual arrojó 7 votos a favor, dado que en esos momentos se 

incorporó a la Sesión la Diputada Ana Cristina Hernández Trejo. Y se solicitó 

a la Secretaría Técnica, mostrar la votación en pantalla. ---------------------------- 

Acto seguido, la Diputada presidenta pidió al Diputado Secretario, dar 

cuenta del punto siete del orden del día, relativo al Programa Anual de la 

Comisión de Derechos Culturales, en donde, el Diputado Fuentes solicitó el 

uso de la voz, para comentar que, a su parecer, los trabajos desarrollados 

por la Comisión han sido muy consistentes, ya que, a su consideración lo que 

se aprecia es la libertad y la garantía de que se está legislando para 

coadyuvar con el gobierno, lo que puede ser la punta de lanza en muchas 

legislaciones de los estados. Y su comentario fue en el sentido del Programa 

para el último año, esperando que siga en el mismo sentido de consistencia. 

En concordancia con el Diputado Fuentes, la Diputada Presidenta, felicitó a 

todos los Diputados y Diputadas asistentes, y pidió proceder con la votación 

correspondiente, que arrojó un resultado de 7 votos a favor, cero en contra, 

cero abstenciones ----------------------------------------------------------------------------------- 

En consecuencia, la Diputada Presidenta, solicitó continuar con el 

desahogo del punto ocho del Orden del Día, pidiendo obviar su lectura y 

proceder a su votación. Es así que el Diputado Secretario procedió a la 

solicitud de la presidencia, obviando la lectura del Dictamen que presenta 

la Comisión de Derechos Culturales, respecto de la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto, por la cual se expide la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y 

Biocultural de la Ciudad de México y se abroga, la Ley de Salvaguarda del 

Patrimonio Urbanístico-Arquitectónico del Distrito Federal. Por lo cual las 

diputadas, Osorio Hernandez, Lilia Rossbach y Ana Hernández, así como el 

Diputado Fuentes solicitaron el uso de la voz. -------------------------------------------- 

La Diputada Osorio en uso de la voz, informó que el dictamen en 

consideración, contiene observaciones enviadas por la Diputada Leticia 

Estrada, Lilia Rossbach y el Diputado Fuentes. Y para poder resumir la ley que 

se dictamina, hizo un recuento del proceso de trabajo para la construcción 

de esta, por lo cual expuso en pantalla una presentación, en donde se 

incluyó información detallada del proceso, del cual comentó que, esta ley 
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fue el resultado del mandato constitucional referente a la salvaguardia del 

patrimonio cultural, natural y biocultural de la Ciudad de México. En donde 

este proceso también incluyó dos reformas a la Ley Orgánica del Congreso 

y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública, así 

como 6 foros para recabar la opinión de especialistas y expertos y de la 

ciudadanía. En cuanto a los contenidos básicos de esta ley, destacó que 

existe una Coordinación Interinstitucional, hay un fondo para el cuidado del 

patrimonio, así como la participación ciudadana en el registro de la 

memoria oral de la Ciudad de México. ----------------------------------------------------- 

Continuando con el uso de la voz, la Diputada Osorio, explicó de manera 

mas puntual los aspectos que conforman a esa Comisión Interinstitucional, 

como son su conformación, su aval por parte de la UNESCO y así como sus 

atribuciones específicas en el cuidado del patrimonio de la ciudad. 

Asimismo, destacó que dentro de esta Comisión Interinstitucional se contará 

con diversas autoridades federales. De igual forma destacó que, se creo un 

Consejo Consultivo con participación ciudadana. Y continuó explicando a 

cerca de la innovación el la Ley materia del dictamen en discusión, en 

donde se incorporó el concepto de Patrimonio Biocultural y la creación de 

un Catalogo Digital sobre bienes afectos al patrimonio de la ciudad.  Y ya 

para finalizar su participación, la diputada Osorio agradeció a todo y todas 

los que participaron en este proceso de construcción de la Ley. ----------------- 

A continuación, la Diputada Lilia Rossbach, en uso de la voz, felicitó a la 

diputada Osorio, por esta Iniciativa de Ley. Y siguió destacando temas de la 

Iniciativa, como son la transversalidad en los trabajos de protección, 

reconocimiento y difusión del patrimonio en beneficio de la ciudadanía. Y 

para finalizar su participación, hizo un llamado a defenderla en el Pleno, 

como una ley de vanguardia. ------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, la Diputada Hernández Trejo en uso de la voz, destacó la 

creación de la Comisión Interinstitucional, como elemento medular en la 

coordinación entre dependencias de gobierno y federales. Y para finalizar 

su participación subrayó la figura del Consejo Social Consultivo, del cual 

destacó su carácter de incluyente. ----------------------------------------------------------- 

En seguida el Diputado Fuentes, quien también celebró esta Ley en 

consideración dentro del dictamen en discusión, por lo cual agradeció se 
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hayan tomado en cuenta sus opiniones para el contenido del mismo. 

También comento que le parece relevante, que se abroga la Ley de 

Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, 

ya que a su parecer fue inaplicable desde su expedición. En donde afirmó 

que existían diversas problemáticas que con la expedición de esta nueva 

Ley ya no sucederán por lo cual hizo un llamado a defender esta propuesta 

en le Pleno. Y se despidió agradeciendo a la Diputada Osorio por su 

disposición. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

En acto seguido, y en uso de la voz la Diputada Leticia Estrada, manifestó su 

felicitación a todas y todos los integrantes de esta comisión, puntualizando 

en que se tiene que apoyar a los jóvenes ya que ellos serán los que 

continúen la revolución. En consecuencia, el Diputado Secretario solicitó 

proceder a la votación del dictamen, la cual arrojó siete votos a favor, cero 

abstenciones y cero en contra, lo cual se corroboró con la votación en 

pantalla. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En una siguiente intervención la Diputada Presidenta manifestó su felicidad 

por la aprobación de este dictamen y nuevamente hizo un llamado a 

defender esta ley en el Pleno y reiterando sus felicitaciones para todos y 

todas y en acto seguido solicitó seguir con el desahogo del punto nueve en 

el Orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------- 

En consecuencia, el Diputado Secretario, procedió al desahogo del punto 

nueve del Orden del Día referente a los Asuntos Generales y al no haber más 

intervenciones de los participantes, declaró agotados los temas en cartera. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, siendo las doce con cuarenta y seis minutos del día 11 de 

septiembre de 2020 la Diputada Presidenta declaro terminada la Décima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos Culturales. ---------------------------- 

La presente acta se firma por todas y todos los Diputados que en ella 

intervinieron, para constancia y efectos legales. ---------------------------------------- 
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A favor 

A favor 

 

A favor 

 

A favor 

A favor 

A favor 

A favor 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN EN LA DÉCIMA  SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020, DEL ACTA DE LA 
DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA. 

 
_____________________________ 
Dip. Jesús Ricardo Fuentes Gómez 
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